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Íuiio, 2 dé Enmeró de 1995 

Señor 
BU2 PIC AJDENTE DP COMPAÑTAS 

Presente.- 

Señor Superinteni-nto! 

  

Aájunto a la vresente, se servirá encontrar lo escritura de Cesión de 
Participaciones efectuada nor los seínres Santiago Ponce García, Fran 
cisco Matheus Romoleroux, Jorge Samaniego Sénchez y Juan Carrasco Val 
divieso en fevor de AUTOLANDIA S,A., a ouien se le ecenta como nuevo 
socio. ba indicada Cesión se encuentra debidamente merginada en la - 

Notaría y en el Registro Mercantil. 

Particular oue comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

ñáj. lo indicad j o índice CC 

CARPO y TEENÑOLO GA Cl. 

    

Exp. 46. *f18832-9Y0 >» [CARTES 

    
Arengs 244 y 10 de Agosto Edificio León Oficina 1 Teléfonos: 506-5593 . 529-986
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CABLRi ALUTOLAMODIA 
- Qs : 

F.0.BOX 17-03-4062 

AUTOLANDIA S. A. O nom AV. AMAZONAS 61596 

S3TRIBUIDORA DE VEHICULOS CHEVROLET - ISUZU Y SUZUKI Y EL INCA 
TELFS.: 437-287 -: 457-840 

459-707 - 4889-8068 
  

  

  

    

R.U.C. 1790043388001 

QUITO - ECUADOR 

Quito, abril 30 de 1993 

Señor 

JORGE PAEZ JARAMILLO 
Ciudad.- . 

De mis consideraciones: 

Me es grato dirigirme a usted para informarle que el dia miercoles-21 de 
abril de 1993, se llevó a efecto la Junta General Ordinaria de Accionis- 
tas de AUTOLANDIA S. A., en la cual se le designó GERENTE de la compañía, 

    funición que deberá desempeñar por un perfodo de DOS AÑOS; en el ejerci- 
cih de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudi- 

     

     
    

    
    

     

jesimo octavo de la codificación de los estatutos sociales 
efiiante escritura pública, celebrada ante el notario vigés 

, Rodrigo Salgado Valdez, el 20 de septiembre de 1991, e 

eE. 

AN 
4 deja constancia que la compañia AUTOLANDIA S.A., se cons 
lante escritura pública celebrada el 14 de febrero de 1973, 
¿grio Dr. Ulpiano Gaybor Mora, e inscrita en el Registro Ne 

de mayo del mismo año, con el N* 987, tomo 104. 

pariiciparle tan acertada designación, hago votos por el 
' funciones a usted encomendadas.   
ENTAMENTE 

A A 

A 

AQERTO tal designación.- Quito, abril 30 de 1993 

       

icradecer a usted por la atenta comunicación en la que me hace conocer 
onroso cargo que me han encomendado los accionistas de AUTOLANDIA S.A. 

Con esta fecha queda inscrito el_ presente 

41 de la compañía, según lo dispone los articulos vigesimo séptimo y 
otorgados 

imo noveno, 
inscrita en 

Registro Mercantil el 4 de noviembre de 1991, bajo el N* 2135, tomo 

tituy0 me- , 
ante el no- 

rcantil el 

éxito de 

| 
ATENTAMENTE 

es | 

/ MW a 
documento bajo el No., d 7 IA 19 E , 

 goreE >AEZ JÁRAM 
ro de Nombraoventes ; Vamo... 

A T 

JORGE/PAEZ JARAMI du A ES 

e A 
e 

REG MERC ANTI 
¿ 

    

   

Jam. 

“EL REGISTRADOR 

ma. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

TR IRTE ITA ATI Nr



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de PR JAIME: - 
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MARTINEZ el día de hoy-“én el Regis 

   
   

foja (s) Util (es) , protouahe: 

- Que antecede. (Moni... 

Quito, a .....18.de. Febfero di A cccciannircoso 

o DOCTOY RODRIGO Sa! 
a tdi , NOTARIO VI FESIMO NOUVYENO DEIMYCANTON QUITO 

LIN Co 
+ 

Ho lo 
E. ”: 

Es - 

A : 

  

Se protocolizó - 

ente mí, en fe de ello confiero esta - NOVENA = 

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en    
   
   

dieciocho de febrero de mil novecténtos noventa y 

cuatro .- 

    
A    

DOCTOR ORIGO SALGADO YALOEZ 
NOTARIO VIGEAIMO NOVENO DEL NTON QUITE



- Do» 

_—a 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPASITA 

"CARTEC CARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de Noviembre de 1994, a - 

las 16400, se reúnen en el domicilio de la compañía, situado en la Av. Ama 

zonas 6155 y El Inca, los socios de la compañía "CARTEC, CARPO Y TECNOLO - 

GIA CIA. TLTDA.”, Señores SANTIAGO PONCE GARCTA, propietario de 1950 parti- 

cipaciones, FRANCISCO MATHEUS ROMOLEROUX, propietario de 1.950 participa - 

ciones; JUAN CARRASCO VALDIVIESO, propietario de 500 participaciones; y, * 

JORGE SAMANIEGO SANCHEZ, propietario de 600 participaciones.- Todas las - 

participaciones son de S/. 1.000,00 cada una.- Hallándose reunidos los so- 

cios que representan la totalidad del capital social, se constituyen en  — 

Junta General Universal y Extraordinaria, para conocer y resolver los pun — 

Ll que los socios por unanimidad aprueban.- Preside la sesión el Presiden- 

Ye 
Gerente, Señor Juan Carrasco Valdivieso.- El Presidente constata el quórum y 

de la Compañía, Señor Santiago Ponce García y actúa como secretario, el 

he lara instalada la sesión, de inmediato ordena que por secretaría se dé - 

¡lefgtura a la Orden del Día, cual es: 1.- Autorizar Cesiones de participa - 

la nes y aceptación de nuevo socio. Al efecto, por unanimidad resuelven au 

| totizar al Señor Santiago Ponce García, ceder 994 (novecientos noventa y 

| cuatro) participaciones sociales de S/. 1.000,00 cada una; al Señor Francis- 

    

   
   
   

    

una; y, al Señor Jorge Samaniego Sánchez, ceder 306 (trescientas seis) 

icipaciones sociales de S/, 1.000,00 cada una, todos ellos en favor de 

TOLANDIA S.+A..., revresentada por su Gerente Sr. Jorge Páez Jaramillo, 

| dáindb un total de 51% las participaciones sociales que se ceden, a quien se 

Íte como nuevo socio de la compañía, previa la renuncia al derecho pre 

te de los demás socios.” Sin haber otro punto que tratar, el Presidente, 

    

  

JORGE SAMANIEGO



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello eonfiero esta copia.car 

tificada que la firmo y 8 j nal] 

  

mismo día de su celebración, constante en cinco fojas útiles$ 
  

y rubricadas del presente título.- ESTA ES LA PRIMERA. - 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

RAZON: Tomé nota al maruen de la escritura  _metriz de -y 

Constitución de Compañía de Responseblidad Limiteda 
  

denominada  —"CARTEC", —EARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA., 
  

celebrada el dia Lunes diecinueve de Marzo de mil 
  

novecientos noventa, ante el Doctor Jorge Martínez 

  

Dolberg« cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de la Cesión de Participaciones que antecede.-- 

    
e o 4 

Guito, «a veinte de Diciembre de mil novecientos 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
  

658 del REGISTRO MERCANTIL de veintiseis de Abril de mil nove- 
  

UT
 cientos noventa, a fs. 1108, tomo 121 correspondiente a la con 

  

titución de la compañía " CARTEC CARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA. 
  

lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 
  

a veintisiete de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatrol 
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